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VISTO las pol!ticao enunciadas en el Sector Educa­

ci6n del Pl~~ Trienal de Gobierno y la necesidad de doordinar 

las actividades que realiza este :1inisterio en el lirea de la 
"''JO.. A r. 
:. !~'" ti 

.Ftelevisi6n educativa, y 
: 

Que es i~prcocindible contraliz~r osf~erzos para 

lOGrar una óptiua utilización de los recursos humanos, técnl­

cos y financieros con que cuenta este ;:í:lnisterio, el Consejo 

Na.ciona.l de ~ducació:l, el CO:!1.Jojo !-racional ie 21:ducación rrécYli­

ca y la. Universidad de :Suenos Aires, y 

Q.ue dichos objeti;¡os sólo podr5.n 10gr3.r03e r.1ediar.te 

una ad8cuada coordi::laci6n de la plal".ificación, prosréu:!aciór., 

realización, evaluaci6:1 y distribuci6n de los rr.ateriales ac­

tualmente producidos o a producirse. 

Por ello, 

EL HINIST.JO D:!! CULfrlL~A y EDUCACIOH 

RESUELV3: 

10._ Crear la Cor.ú.sión Coordinadora de Televisió:l 

:!!ducativa y asisnarle la·~isi6n de planificar, progra~ar, rea­

lizar, evaluar y distribuir proGramas de televisión educativa 

destinados a los distintos niveles y modalidades que integran 
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el siste~a educativo, mediante la utilizaci6n de los recursos. 

hu.'7!anos, técnicos y financieros actualr;¡ente disponibleG en el 

Grupo Operativo de Televisión Educativa del Consejo }iacional 
~""l,/¡ , • 
. :..... ~ t 

~d'e Educación, en la Telescuela Técnica'dependiente del Conse­
"'~. 

jo Nacio:lai de :::ctucación Técnica y .~n !~l Departat1ento de Tele­
• 

visión de la Facultad de Ciencias :::éactas y l;aturales de la 

Universidad de 3ue:los Aires. 

.' 2°.- Integrar la citada Cor::isión con los Gi¿;dentes 

mer.lbr03: ~rector del Grupo Operativo de TV :>1ucati 'la del 

Consejo ;:acio:lal c'.e ZducaC?ión. Director de la Teloscuela '.c(.c­

nica dol Consejo ::acionD.l de ::::ducacién I'écn-í Cct y )i!"e~t~!" del 

DepartiJ.!::0nto de Telovisió:::c de la :7ac1.1ltad de Ciencias ::::':acta3 

y l1at u.r"ales de la v!1ivel'·sid8.~ de 3uor:.os ...lire3. 

dor responsable e,ol :'unciona'dento cpe!'ativo de la ~8;;la. ,ü 

señor Víctor Z. CntrD.r..i del Delxlrta:;:ento de Co;:¡unicacior~es 

Sociales dE> este :'!inisterio. 

40.- Autorizar a la Co::,; sión a Gestionar la c01",,'oo­
...
• raciÓn o participación de 'e!:1i:sor<'.s de T1J nacionales, provin­

ciales. Universi to.ne,¡:¡ y comerciales. ade:r:5,s de otros orco.ni::;­

I ~ '~ws estatales, personas o entes privO,dos que faciliten el 10­
r---f,~I,J}
M.e.E. ::;:-0 e,e los fin~s que se lE'. han enco:':e!'ldado. 

5°.- Disponer que el Consejo l;acional de C':ducació:l. 

el Conse jo !';acion:ü de C':duc2.ción T~c!'li cn y lo. Universic'.ad de 
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Buel'los ltires, as:! cor:;o 10El restantes organisrlOs de est';l ¡'3..nis­

terio brinden toda la colaboraci6n que les requiera la Co~-

si'6n Coordinado::'a de Televisi6n :8:J.ucativa para hacer efecti­
,.~. :-"'{.. ,- ¡. f 

."!as las tareas que se le reco=iendQu por la pr'esente reso111­

ci6n. 

en el [Llbi to del Dop,""rta:::ento 

de Co~unicacio~G8 Sociales • 
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